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BOJA
2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Corrección de errores de la Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de 
exclusión, y las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas 
y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la 
realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de las categorías 
de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, Documentación Sanitaria 
y Medicina Nuclear convocadas mediante la Resolución de 21 de septiembre 
de 2016, se anuncian la publicación de dichas listas y el lugar, fecha y hora de 
realización de los ejercicios en que consiste la fase de oposición (BOJA núm. 199, 
de 15.10.2018).

Advertido error material en el apartado tercero del Resuelve de la Resolución de 8 de 
octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas definitivas de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de las categorías de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, Documentación 
Sanitaria y Medicina Nuclear convocadas mediante la Resolución de 21 de septiembre de 
2016, se anuncian la publicación de dichas listas y el lugar, fecha y hora de realización 
de los ejercicios en que consiste la fase de oposición, publicada en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 199 de 15 de octubre de 2018, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, se 
procede a realizar la siguiente corrección: 

En el apartado tercero del Resuelve (página 228, Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 199).

Donde dice:
Tercero. (…)
- La fase de oposición por el sistema de acceso libre de Técnico/a Especialista en 

Documentación Sanitaria, consistente en la realización de las dos pruebas previstas en 
la base 1.1 de la convocatoria, se celebrará en Sevilla el día 21 de octubre de 2018, a 
las 8:00 horas, en las siguientes sedes: Facultad de Ciencias de la Educación (Campus 
Universitario Ramón y Cajal. C/ Pirotecnia, s/n, de Sevilla).

(…)

Debe decir:
Tercero. (…)
- La fase de oposición por el sistema de acceso libre de Técnico/a Especialista en 

Documentación Sanitaria, consistente en la realización de las dos pruebas previstas 
en la base 1.1 de la convocatoria, se celebrará en Sevilla el día 21 de octubre de 2018,  
a las 8:00 horas, en las siguientes sedes: Facultad de Ciencias de la Educación (Campus 
Universitario Ramón y Cajal. C/ Pirotecnia, s/n, de Sevilla) y Facultad de Turismo y Finanzas 
(Campus Universitario Ramón y Cajal. Avda. San Francisco Javier, s/n, de Sevilla)
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